
    

  

  

    

  

      

, . 

L! ! 

SUPERINTENDENCIA DE CO! 

Dis 

Resolución No. SCVS; Ñ "DNASD-2020-00003907 

AB. Denrkil oreha Barcia Fierro 
ESPECIALISFN UR DICO SOCIETARIO 

COMSIDERANDO 

. QUE el articulo 430 de la Ley de Compañuas dispone que la Super]éhkiencia le Compañias, Valores y Seguros es el organismo tecnico y con autonomia 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la orgappadión, actividades, funcionamiento, disolución y Iiquidacion de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la le: 

QUE mediante resolución No 09-G-11-0000406 de fecha 22 de enerhleel 2009] Inscrita en el Registro Mercantil del canton Guayaquil el 09 de julio de 2009, 
se declaro la disolucion de la compañia MANTENIMIENTO Y REPARAÍIDNES INDUSTRIALES S.A. MANREINSA, de acuerdo a lo previsto en el tercer inciso 
del articulo 360 de la Ley de Compañías, vigente a dicha fecha, 

QUE en virtud de la resolucion antes indicada, se designo Iiquiqidr de ld compañia al señor Nietzsche Alfonso Salas Guzman, no obstante dicha 
nombramiento ho fue emitido, 

QUE el accionista, quien representa la tmayoria del capital socsal de 1 Adm ad , Ingresa una solicitud con el numero de tramite 38839-0041-20 de fecha 22 
de jumo de 2020, en la cual solicita se nombre liguidador al señor NY AGUILAR PAREDES, 

QUE “El Supermtendente de Compañias, Valores y Seguros o su deldablal podra en cualquier momento y sin mas tramite, de oficio o a peticion de parte, 
designar hquidador a una persona diferente de lo que consta en la pHidlugión He disolución a en la resolución que ordenare la hquidacion, o reemplazar al 
que se encontrore en funciones Solamente los socios o accionistas klk Fepresenten la mayoría del capita! social pagado de la compañía, padrón solicitar a 
da Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el reemplazh|Hd/ liguidador designado o en funciones y sugerir el nombramiento de una persona 
específica ” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del [REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN REACTIVACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL|HERMISO DE OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS), vigente a la 
fecha de emisión de la resolucion de disolución, 

QUE es atribución del Superintendente de Compañías, Valores y Sel esignar a tos liquidadores, 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de ComPikfikas] Valpres y Seguros mediante resolucion No ADM 2019-01 de 08 de abrí de 
2019, 

  

  

  

  

      
  

  

    
ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR al señor ANTONY AGUILAR PAJ , para el cargo de Iiquidador de la compañra MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
INDUSTRIALES S.A. MANREINSA “EN LIQUIDACIÓN”, quien no IHfidyá relarión laboral con la compañía en fiquidacion y será responsable judicial y 
extrajudicialmente, unicamente por los actos ejecutados durante ado (de su gestion, debiendo ejercer la representacion legal, judicial y extrajudicial 

de la compañia para los fines de la liquidacion y conferirle todas la: ltádes determinadas en la Ley de Compañias y en el Estatuto Social 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripcion del presente nom erjto Ah el Registro Mercantil del domiciho principal de la compañia 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a traves de Secretaria Genial] d£ 14 Buperintendencia de Compañsas, Valores y Seguros a) Se notifique con la 
presente resolución al actual representante legal a través del correbláléctrórico que se encuentra registrado en la base de datos institucional, y, b) Una vez 
inscrita en el Registro Mercantil la presente resolucion, se remita hh fajas la misma al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE.. DADA y firmada en la Superintendencia de Compáilds, Valbtes y Seguros, en Guayaquil, 06 de julio de 2020 

Firmado digualmente 
por DENNIS LORENA 

tan AB | BARCIAUILARO 
Fecha 2020.07 06 
1020140500 

AB. De Lbrena Barcia Fierro 
ESPECIALI: du DICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de liquidador DECLARO BAJO JURAMI ue soy legalmente capaz, que no me encuentro incurso en ninguna prohibicion 

para ejercer la funcion de liquidador, que me encuentro habilitadéi [Haba la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo 
ser firma autorizada Y ME OBLIGO en los términos de la responsaHfibad establecida en el primer inciso del Art 388 de la Ley de Compañias, que dica. 

“El iguidador es responsable de cuolquier perjuicio que, por fraukkla negligencia en el desempeño de sus funciones, o por uso o disposicion arbitraria o 
ul, los socros, accionistas o terceros ” Guayaquil, 06 de Jullo de 2020 
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Cantón Guayaquil, ha inscrito 

Liquidador, de la Compañía 
INDUSTRIALES S.A. MA 
ANTONY AGUILAR PAI 
Sujetos Mercantiles número 7, 

ORDEN: 19216 

VIARIA 

EC 

ALARMA 
UNIRVDUREDUIIND O 

PAM SoHo. 

Guayaquil, [14 de julio de 2020 
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